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Edilberto Sobrino Pisador
Eleuterio Descalzo Pastor 
JoséNeiraDescalzo -
Clemente Pescador Gómez 
Vicente Hernández Labajo
Victoriano Saez Marcos ■ 
Manuel Saez Perez

La precedente lista ha estado expuesta al 
público en los sitios de costumbre desde el 
día l.° de Enero de este ano, hasta el 20 del 
mismovsin- que contra su formación se produ
jera reclamación alguna; habiendo acordado 
el Ayuntamiento'su aprobación definitiva e! 
día 25 del citado mns, y que se publique en. 
cumplimiento de! art. 29 de la referida ley 
Electoral. —

Rubí de Bracamonte 7 de Febrero de 1896. 
—El Alcaide, Fermín Perez.—P. A. D. A., 
Aurelio Hernández, Secretario. '

NúM. 345.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Término municipal de Monasterio de Vega.
Lista de los señores Concejales que compo

nen el Ayuntamiento de esta villa y de los 
mayores contribuyentes vecinos con derecho 
á la elección de compromisarios para la de 
Senadores, formada con arreglo á lo preveni
do en el art. 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señores de Ayuntamiento.
D. Victorino Escudero del Pozo

Rogelio Martínez Escudero
Pedro Espinel Gago
Santos Gago Pisonero
Antonio Martínez Escudero
Marcelino Candelas Fernandez
Roman Pablos Paino

Señores contribuyentes.
D. Pedro Gago Gutiérrez

. Marcelo Llorente del Amo ,
Ildefonso García Gutiérrez
Carlos Gago Villalba
Victoriano Martínez.Yeras
Gregorio Perez Gago
Fermin Perez Melon,
Marcelino Marcos Perez
Pedro Pisonero Pisonero

I). Teodoro, Martínez Cardo
Valentin GagO:Solla ,.
José. Borge.Godos
Lorenzo Espinel Villalba
Antonio García Gutiérrez
Tomás Mazon Martínez
Miguel Gago Gutiérrez
Luis Riol Escudero

, -Andrés Valduvieco Casado
Ildefonso Estébanez Pifian
Inocencio Martínez Pablos
Quirino Gago Solía
Baltasar Gago Perez . .
Vicente Martínez Mazon
ManueLRamos Solla
Manuel Moncada Romon
Francisco Gordaliza García.
Macario Pablos Gairo
Ricardo Martínez Alonso

Es copia de las listas originales que so- 
hallaron expuestas al público desde el uno al 
veinte de Enero próximo pasado, sin que du
rante dicho período se hayan presentado re
clamaciones de inclusion ó exclusion, por lo 
cual el Ayuntamiento en sesión extraordina
ria del día de ayer acordó declararías defini
tivamente ultimadas, mandando se remita 
copia al Sr. Gobernador civil de: la provincia 
á los efectos del artículo veintinueve de la 
ley, para cuyo objeto libro la presente que 
visa el Sr. Alcalde en Monasterio de Vega á 
primero de Febrero de mil ochocientos no
venta y seis de que como Secretario certifico. 
—Carmelo Reinoso.—V." B.*^ El Alcalde, Vic-, 
torillo Escudero, . 

beccion. quinta.
Num. 347.

Don Anastasio Hernández Almaraz, Uscrí- 
bano del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de esta Giu» 
dad de Valladolid.
Doy fé: Que en los autos seguidos en este 

Juzgado, que.luego se dirán, se ha dictado la 
¡Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva literalmente copiadas,dicen así:

l!Jncabe.:samiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco, el Sr. D. Manuel 
García y Lopez, Juez de primera instancia del
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cabezaraiento y parte dispositiva se insertará 
en el Boletín Oficial de la provincia por la 
rebeldía del D. Bernardino Deque y el Recau
dador de costas, io pronunciamos mandamos y 
íiriñamos.—Jesus Ferreiro y Hermida. —Eduar- 
doCassá.—PelegrínG. Alvarez.—Pi-ib^icacion. 
—Leída y publicada fué la Sentencia ante
rior por el Sr. Magistrado Ponente que en 
ella se expresa celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia on el día de 
hoy, de que certifico como Secretario de Sala. 
—Valladolid cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.—Dr. Aureo Alonso.

Y para su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia en cumplimiento de lo acor
dado por la Sala, expido la presente que firmo 
en Valladolid á cinco de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.—Bernardo Santa Ma
ría Prieto.

Talón mim. 60.

Núm. 338.
^on l^Sauuel Q-arcía y Saopez, «Fuez de ins

trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.
Por el presente se cita y llama á Máximo 

Moreno, de unos treinta años dé edad, de es
tatura regular, que se dice ser natural de Ma
drid, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, que hace más de un año es
tando en el Café Universal de esta Capital, pro
puso la compra de una papeleta de empeño á 
Fermín Bolo; para que dentro del término de 
-ocho días á contar desde la inserción del pre
sente en la Graceja de Madiv’d, comparezca 
ante este Juzgado sito en la planta alia del Pa
lacio deJiisticia,á prestar declaración en causa 
que contra el Fermín y otro me bailo instru
yendo sobre sustracción de géneros de comer
cio; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á siete de Febrero de 
mil ochocientos noventa y seis.—Manuel Gar
cia y Lopez.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NúM. 350.
Don Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de 

instrucción de esta villa de Medina del 
Gampo y su partido.
Por la presente requisitoria, hago saber á 

todas las autoridades é individuos de la poli- 
•cía judicial y Guardia civil, que por cuantos 
medios estén á su alcance, procedan á ia ave
riguación de quién sean dos hombres desco
nocidos, cuyas señas se expresan al final, que 
en la noche del dí.i veintiséis de Diciembre ’ 

próximo pasado, maltrataron y ataron en un 
pinar sito entre Moraleja de las Panaderas v 
Gomeznarro, al vecino de este pueblo Amalio 
Zurdo Colorado, y averiguado que sea, lo pon
gan en mi conocimiento para lo que proceda, 
pues asi lo tengo acordado en sumario que por 
tal motivo instruyo.

Dada en Medina del Campo á ocho de Fe
brero de mil ochocientos noventa y seis.— 
Prudencio Hinojal.—Por su mandado, Do
mingo Manzano.

Señas de los sajefos.
Visten al estilo de este país, con pantalón 

y chaqueta de paño negro, alpargatas ce
rradas y boina negra, afeitados, uno más alto 
que otro, caminaban á pié.

Núm. 342.
O Comisario de Guerra de primera clase. 

Interventor de los servicios adminisíra-r 
tivo-militares de la Coruña.
Hace .saber: Que el. día 4 de Marzo pró

ximo á las once de su mañana, tendrá lu.gar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza, un concurso con objeto de proce
der á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor., 
acompañando á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría, á no ser 
que la oferta se haga para vender sobre wagón 
en la Estación del ferrocarril de uno de los cen
tros productores.

En ambos casos, la entrega de lo.s artículos 
que se adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes y el resto 
antes de finalizar el mismo, por los vende- 
dores ó sus representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los al'macenes 
de la Administración Militar; entendiéndose 
que dichos, artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el suministro, 
siendo árbitros lo.s funcionarios administrati
vos encargados de la gestion para admitirlos ó 
desecharlos como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen de peritos.

La Coruña 5 de Febrero de 1896,—.Arturo 
Elías.

Arlícalos que deben adquinrse.
Harina de 1." clase, superior..! , . • • . , . 
Cebada de primera clase.. ., P®^ quintal me— 
Paja trillada de trigo ó cebada, j trico.

Talen núm 61.
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Año de 1896. Miércoles 12 de Febrero i\úm. 3^.

DE LA PROVÍSCÍA SE TOXADOU».
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIClOil

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas, 
ó id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í¿ti céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas a lyaconles, Canarias y te- 
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende liocha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ariiüulo 1.“ del Cídi¡/o Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

! En la Imprenta y Encuader- 
j, nación deb Idospicio provincial 
í¡ de Valladolid, Palacio de la Ex- 
f edentísima Diputación.
ji Las,su.scriciones y anuncios se 
j. servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA..KTK OBnoiA.n

PígSlDBSCIAJBU^ DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D; Gr.) y Augusta Real Ramilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceia del 11 de Febrero de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REALES ÓRDENES CIRCULARES.

Por este Ministerio se dice, con fecha de 
hoy, al Gobernador de la provincia de Barce
lona, lo que sigue:

«Vista la consulta de esa Comisión provin
cial que V. S. se sirvió remitir á este Minis
terio en 26 de Noviembre último, acerca de la 
forma en que ha de aplicarse la Real orden de

1 .” de Octubre anterior sobre aprehensión de 
prólugos y denuncias de mozos no alistados;

S, M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver:

l.® Que las regias dictadas por la Reel or
den de 1.® de Octubre último sobre denu' . T 
de prófugos y mozos no alistados, se aplicarán 
estrictamente en cuantas se hayan verificado 
y se verifiquen con posterioridad á la publica
ción de dicha Real orden.
.2-” Los expedientes de denuncia incoados 

con anterioridad á esa fecha, y quemo hubie
ren sido terminados antes de la misma, se 
completarán con las diligencias que en la re
ferida disposición se previenen, exceptuándo
se sólo aquellas que sea verdaderamente impo
sible practicar; pero haciéndose constar esta 
falta y su motivo en los certificados que ban
de remitirse á este Ministerio y á la Autori
dad militar..

3 .® Los expedientes ultimados por completo- 
antes de la citada fecha de 1." de Octubre, no 
se considerarán comprendidos en las regías, 
indicadas.
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que si lo que no es de esperar, algún Ayun
tamiento dejase de presentar el Apéndice para 
ol día que se señala, me veré precisado aun
que con sentimiento á exigirle las responsa- 
bilidades:reglamentarias que me proponga la 
Administración. ■

Del recibo de la presente y de quedar en 
cumplimentaría, se-servirán los señores Al
caldes darme el oportuno aviso.

Valladolid 5 de Febrero de 1896.—El De
legado de Hacienda, Enrique Barrera.

NÚM. 341.

Ayuntamiento de Valladolid.
Año de 1805 á. 1806. ■ COTVor APURIA ■

Nota de los gastos hechos en las obras públicas gibe se 
ejeczitan gior Administración durante la semana 
que termina hoy.

NuM. 346.
Alcaidía constitucional de 

Z^onasterio de Vega.
En el día de ayer fué recogida por Juan 

Ungidos, de estos vecinos, una yegua y una 
muía, y por disposición de esta Alcaldía se 
hallan depositadas y serán entregadas à quien 
justifique ser su dueño, previa indemnización 
de gastos.

, Monasterio de Vega 6 de Febrero de 1896.
—El Alcalde, Victorino Escudero.

Seña^ de las caballerías.—La yegua pelo 
negro, alzada siete coartas y un dedo, de 6 
años de eda«l próximamente y con una estre
lla en la frente.

Y la ínula pelo castaño, de la misma edad, 
siete cuartas y tres dedos de alzada, tuerta 
dei ojo derecho.

Talón núm. 58.

Núm. 337.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros por los obreros de or
dinario..........................................

Id. id. id. por los obreros-de! pins- 
Id. de caminos vecinales.
Id. de fuentes y cañerías. .
Reparación de herramientas del 

Parque. . . .
Id. en la Audiencia. . . .
Id. en el Depósito Administrativo..
Id. en el Matadero público. .
Extracción de materiales del cauce 

del Esgueva entre la calle deSan
tiago y el puente del Espolón. .

Desmonte de la casa núm. 41 de la 
calle de la Manteria..................

Extracción de grava y arena para ca
minos vecinales y carreteras in
teriores por los obreros del plus.

409‘44 
1574‘67
553‘29 
43‘22

I03‘21 
123M3 
110-33
8440

21845

11

7674‘52

'^O’^-^LyORNALES. . . 1090^66

Valladolid 1."de Febrero de 1896.—El Con
tador, Nicolas G. y í-^eña.—V." B.°, El Alcal
de, Pedro V^aquero Concellon, .

Ayuníamienío constitucional de 
Valdestillas.

Copia do la lista general ultimada de los 
contribuyentes vecinos de este pueblo que son 
electores para compromisarios en la de Sena
dores, y que se publica en cumplimiento dei 
art. 25 de la ley electoral vigente, la cual se 
expuso al público en 1/de Enero, permane
ciendo hasta el 20 del mismo,, no habiéndose 
producido ni presentado reclamación alguna 
por parte de ningún contribuyente, cuya co
pia se remite al Sr. Gobernador civil para qué 
ordene su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Señores de Ayuntamiento.
Alcalde.

D.,Gabriel Temiño Fernandez
Teniente.

D. Miguel Sanz Alvarez.
Síndico,

D. Laureano Escudero Sanz.
Concejales.

D. Angel Hernández Sigüenza 
Antonino Mendez Martin 
Gregorio Fadrique García 
Bonifacio Recio Esteban 
Ventura Fadrique Rodríguez
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Distrito Je la Audiencia de la misma y su par
tido, habiendo visto los precedentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, seguidos 
entre partes, de la una como demandante don 
Juan Iglesias Quintana, vecino de esta Ciu
dad, representado por su administrador don 
José Campos Prieto, con poder bastante y bajo 
la dirección del Licenciado D. Rafael Torres 
Arnaiz, y Como demandado D. Agustín Lacort 
y Ruiz, vecino de Madrid, en rebeldía por su 
no personamiento en forma y representado 
bajo tal concepto por los Estrados de este Juz
gado, cuyo juicio ha sido seguido sobre recla
mación de cantidad.

Parie disposiiwa.—Fallo: Que probada la 
excepción dilatoria alegada en el acto de su 
confesión por el demandado, debo declarar y 
declaro que el demandante no tiene persona
lidad en concepto de sucesor de 1). Juan Igle
sias Muñoz para, venir á este pleito, mientras 
con.el carácter de heredero no justifique la 
sucesión de los derechos de aquel, abstenién
dome én su virtud de resolver sobre el fondo 
del asunto, sin hacer expresa condenación de 
costas. Así por esta mi Sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo, 
acordando á su vez que el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta Sentencia se inserte 
en el Boletín Oficial de esta provincia y Ga
ceta de Maelrid, por la ausencia y rebeldía del 
demandado D; Agustin Lacort Ruiz-, vecino de 
Madrid —Manuel García y Lopez.

: Publicación.—Leíday publicada fué la an
terior Sentencia por el Sr. D. Manuel García 
y Lopez, Juez de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido, estando haciéndola pú
blica en la Sala del Juzgado en el día de hoy, 
de que yo el Escribano doy fé.—Valladolid 
Diciembre treinta y uno de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Anastasio H. Almaraz.

Lo relacionado más por menor resulta y 
aparece de los autos de su razón y lo inserto 
concuerda literalmente con su original al que 
me remito. En fó de ello, cumpliendo con lo 
mandado, y para insertar en la Gaceta de Ma
drid, expido el presente que firmo y sello en 
Valladolid á treinta y uno de Enero de mil 
-ochocientos noventa y seis. — Anastasio 11. AL 
,inaráz.

' Talón núm. 59.

Nóm: 348.

l>on Beriaardo Santa María prieto, ©ficial 
de Sala de la ÍExcraa. Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Certifico: Que en los autos de su referencia, 
se ha dictado la Sentencia cuyo encabezamien
to-y parte-dispositiva son como sigue:

Sala de lo CwZZ.—-Señores: Presidente, don 
Jesús Ferreiro y Hermida; Magistrados, clon 
Eduardo Cassú v Ronvier y D. Pelegrín Gar- 
cía Alvarez.—-En la Ciudad de Valladolid á 
cuatro de Febrero de mil ochocientos noventa 
y seis, en los autos de menor cuantía proce
dentes del Juzgado de primera instancia del 
Distrito.de la Audiencia de esta Ciudad, pro
movidos á nombre de. Doña Francisca Zalama 
Fernandez, vecina de Mucientes,representada 
por el Procurador I). Fidel Recio, contra don 
Bernardino Duque Pinacho y el Recaudador de- 
costas de esta Audiencia, los cuales no han 
sido parte en esta Superioridad, sobre tercería 
de dominio á varias fincas embargadas á las 
resultas de una causa seguida contra el don 
Bernardino, cuyos autos penden an te estaSala 
en virtud de apelación interpuesta de la Sen
tencia que en diez y ocho de Octubre del año 
próximo pasado dictó el expresado Juzgado. 
Wsf05.—Fallamos: Que debemos declarar y 

¡declaramos haber lugar á estimar la tercería 
de dominio' propuesta por Doña Francisca Za
lama, sobre la cuarta y media de terreno à la 

. Ermita de la Vega y laS tires cuartas en la de 
siete al pago de la Gosta y término de Mucien
tes que se comprendieron en la diligencia de 
embargo causado á su marido D. Bernardino 
Duque en treinta de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve, y que debemos de
sestimar como desestimamos, la tercería de 
preferente derecho tambien propuesta por la 
Doña Francisca. En su consecuencia álcese el 
embargo trabado sobre aquellas dos expresadas 
fincas y continúe la ejecución adelante, por 
las demás, reservándose á los coherederos de 
Doña Francisca Zalama el derecho y acciones 
que puedan asistirles. En cuyos términos y 
sin hacer espeoial imposición de costas en nin
guna de las dos instancias, confirmamos la 
Sentencia apelada en lo que con esta se en
cuentra conforme, revocándola en lo que difie
ran. Así por esta nuestra Sentencia, cuyo en-
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Contribuyentes.

D. Víctor Ahumada y Lubelza
(.’arlos Alvarez Antón 
Evaristo Arias Resino
Felipe Carrion Dominguez
Juan Dominguez Plaza
Gregorio Fadrique Endriguez
Laureano Roman Recio
Dionisio Sánchez Baños
Andrés Migue! Gómez
Antonio Roman Barcenilla '
Domingo Hernández Dominguez
Pedro Leonardo Diez
Fernando Cantalapiedra Leonardo
Demetrio Sigüenza Fadrique
Juan Roman Recio
Críspulo Fadrique García
Victorio Domínguez Merino
Maximino Roman Barcenilla
Eamon Martínez Lopez
Miguel Rodríguez García
Antonio Fadrique Sigüenza
Pedro Carrión Domínguez
Julián Carretero Martin
Pedro Martinez' Carretero
Mariano Fadrique Esteban
Braulio Gimenez Pablos
Pedro Monzon Rico
Eugenio Villarreal González
Hilario Esteban Juárez
Gregorio González García
Cándido Gamarra García
Mariano Domínguez García

La precedente lista ha estado expuesta al 
público por el tiempo que previene el art. 26 
de la 105’ a que se refiere el encabezamiento, 
ísin que se haya presentado reclamación algu
na,quedando definitivamente aprobada según 
consta en el acta de la sesión ordinaria de este 
día. Valdestillas 27 de Enero de 1896.—Ga
briel Temiño.—Miguel Sanz.—Laureano Es
cudero.—Angel Hernández.—Antonino Mén
dez.—Gregorio Fadrique.—Bonifacio Recio, 
—Ventura Fadrique.—Millán Miguel, Secre
tario interino.

Es copia; Valdestillas 30 de Enero de 1896. 
—El Alcalde, Gabriel Temiño.—-El’Secretario 
•interino, Milian Miguel.

OFICIAL

NOM. 343.

Ayuntamiento consíitucioaal de 
Hubí de Bracamonte.

Lista de los señores Concejales que coin- 
; ponen el Ayuntamiento de esta villa y de los 
mayores contribuyentes vecinos con derecho 
á la elección de compromisarios ¡para la do 
Senadores, formada con arreglo á lo preveni
do en el art. 25 de la ley de 8 de Febrero 

Me 1877. g
Número total de Concejales que correspon

den á este pueblo con arreglo á lo prevenido 
en el art. 35 de la ley Municipal, siete.

Número de mayores contribuyentes con 
derecho á elegir compromisarios, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 25 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877. en relación con el 36 de Ia 
Municipal, veintiocho.

Señores Concejales del Ayúntamienio.

D. Fermin Perez Ruiz
Eleuterio Sobrino Perez
Domnion Perez Ruiz
Pantaleón Rodríguez García
Santiago Rodríguez del Olmo
Antonino Pita Pastor
Julián-Santos Perez

Señores GOuSribuyeuteá.

D. Bonifacio Sobrino Perez
Pablo Pita Acebes
Florencio Ruiz Figueroa .
Eleuterio Pita Acebes
Victorino Descalzo Gay
Santiago Ruiz Figueroa'
Saturnino Pastor Hernández
Gabino Azofra Gay
Toribio Manzano Pita
Pascual del Olmo- Rodríguez
Francisco Sánchez Pastor
Antonio Rodríguez Hernández
Celestino Casares Saez
Mariano Santos Perez
Pascual Sánchez Pastor

. Mario Ruiz Cid 
Florentino Rodríguez Olmo 
Victoriano Rodríguez Diez 
Eduardo Sobrino Pisador 
Nemesio Pita Acebes 
Sinforoso Saez Pastor

MCD 2022-L5



280 ñOLKTlN ORíGIAjl.

Núm 327.

Jixsgaáo Mmcipal áel Distrito de la Audiencia, 
2i’AGI MíENTOS registrados enesM Juzgado durante la JJdecanadel laesde Enero de 1^96.

DIAS.

NAOWOS VIVOS.
Tota! : 

‘5« 
vives. '

VCHIOS.SIX VÍOA Y ílUBíiTOS ANTES DE cRE ir^irs ' ! Tobal 

de 
amb as 
clases

LEGITIMOS. ÑO L£GÍT¡VíO3^ LEGÍTiMbS._ 1 ^^ b£GÍT!V0S. j rp^^.| 1

Tarones. ibrebríis. TOTAL. íar<i««s.' Íbasfax. TOTAL úroRfis. ' Utei TOTAL Varones. líeailiriu.. TOTAL.
4.

Riacrlos.

21 1 2 3
n U 51 n . 17' 51 51 3

22 1 1. ir 1 2
11 51 71. . 71 5’

23 n » 2 2 2
11 -15 . 77 1 l 1

24 2 2 4 4
11 r, ' 51 11 Tr 11 51

25 1 1 2 l 3 11 n 17 17 51 i 3
26 2 3 51 11

3
11 '11 11 11 11 11 13

27 1 1 2
11 1 1 55 11 . 51 1 ■ r 3

28 2 - 2 3
11 n 51 51 9^ a 11 3

29 ! 1 '4 5 l r 1 6
1’ ' 11 11 51 15 11 51 6

30 . 1 1 1 15 1 2
11 11 11 11 11 51 2

31 5’ 1 a .11 . 1 11 1 1 11 1 2 3
---- -

Total 14’ 22 
1

6 9 31 51 2 2 1 1 2 4 35

Valladolid 1® de Febrero de 1896 —En Juez Municipal, Gabino Gordaliza.

Valladolid: 1890.—Imprenta y Encuadernacioa del Hospicio provincial.

DEF UNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3? decena del nies, de Enero de 1896 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

F A L L. E o 1 D 0,3 . ; .

TOTAL

OL'^.S. i 1 FOii©s?a'lSolteros. Casados.- Viudos. TOTAL.! Solteras. Casadas. Viudas.

23 1 P5(V 2j V2 4 „9
24 ■ . 1. . 1 i 3 i 1 j 3 ' ■ 'G . /

26 • : i.L 2 • 3 i i í

28. i 1 ■ i 1 3 ’ L
29 ' r 1 n ' i
80 1 i 8 . 1 1
31 2 1 1 4 j r • 2 , . 6

Total1 8 8 | 7 24 12 6 10 23 62

- (1) En este día aparecen las inscripciones de nn varón y una nembra de esbadoj-gn?—A——^ _— . . : ^ -_:2 —^.a-

Valladolid 1.® de Febrero dó i896.--EL Juez Municipal, Mino G^orííaZ^ára. >

MCD 2022-L5



BOLETÍN OFæI^274

4? Cuando en un certificado de los que 
corresponden á expedientes anteriores ¡Ma pu
blicación de la Real orden no se puedan llenar 
todas las indicaciones que están prevenidas, 
se expresará en dicho documento por qué cau
sas se ha procedido de esa manera »

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1896.—Cos Gayon.—Sv. Gobernador 
civil de.....

Por este Ministerio se dice con fecha de 
hoy al Gobernador de la provincia de Avila, 
lo que sigue:

«Vista la consulta de esa Comisión provin
cial que se sirve V. S. remitir á este Ministe
rio en 5 de Diciembre último, relativa^á la for
ma en que ha de aplicarse la Real orden de 
25 de Octubre último sobre excepción del ser
vicio militar de los mozos que tienen herma
nos reservistas llamados á las filas;

.8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1,° Las Comisiones provinciales pueden y 
deben aplicar por sí las disposiciones de dicha 
Real orden, dando conocimiento de sus acuer
dos á las Autoridades militares, para que es
tas dispongan la baja en el Ejército de los 
individuos à quienes corresponda quedar ex
ceptuados del servicio activo en virtud de di
chos acuerdos.

2." Las Comisiones provinciales aplicarán 
los beneficios de la referida Real orden á soli
citud de los interesados ó persona que los re
presente, y previo el oportuno expediente.

Y 3.® Respecto á los mozos que han inter
puesto recurso de alzada contra los fallos de 
las Comisiones provinciales, en casos de los 
comprendidos'Cn la citada Real orden, se es
pere la resolución que dicte este Ministerio en 
cada expediente.» ' y

De Real orden lo digo á V. S. para su co- 
■nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
ííuarde á V. S. muchos años. Madrid 1.® de 
Febrero de 1896 —Cos-Gayon.—Sr. Goberna
dor civil de......

(O-aceta del 8 de Febrero de ISfíO.)

Nuu. 349.

Consejo de Estado.
Tribunal de lo contencioso administrativo.

SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados aníe este 
7Vibanal.

22 de Enero de 1896.—D. Francisco Ga
lopa Armengol, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 30 de Sep
tiembre de 1895, por la cual se lo traslada del 
Instituto de Valladolid al de Avila, como Ca
tedrático de Lengua francesa.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 
Ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia 
al público para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se mencionan. ■ 

Madrid 6 de Febrero de 1896.—P. El Se
cretario mayor, J. Gonz;file2 7\imayo.

Sección cuarta.

Núm. 340.

Delegación De HacienDa De la provincia De VallaDoliD.

CONTRIBUCION TERRITORIAL. 

CIRCULAR.

En el Boletín Oficial del día 16 de Ene
ro próximo pasado, publicó la Administración 
de Hacienda de esta provincia la circular co
rrespondiente, dando instrucciones para que 
los Ayuntamientos y Juntas periciales proce
dan á formar precisamente dentro dei presen
te mes los apéndices al amiUaramiento para 
el próximo ejercicio de 1896-97, cuyo.s docu
mentos han de ser indcfectiblemente expues
tos al público, desde el 1.® al 15 de Marzo pró
ximo, y remitidos á dicha Administración el 
día l.® de Abril siguiente, despues de resuel
tas las reclamaciones que pudieran intentarsé 
contra los mismos.

En su virtud, he creído conveniente lla
mar la atención de las citadas corporaciones 
sobre el contenido de aquella circular, debien
do significarles que no he de consentir el me
nor retraso en.este importantísimo servicio, y
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